
se acuerda el inicio del procedimiento de reintegro por
las cantidades abonadas indebidamente en la nómina
del personal docente de los Centros Privados Concertados
durante el curso escolar 2007/2008, contra el Centro
Privado Concertado “ABC”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con lo establecido por
el artículo 47.f) del Real Decreto 2.377/1985, de 18
de diciembre (B.O.E. nº 310, de 27.12.85), por el que
se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos.

“Son causas de extinción del concierto educativo:

f) (...) La revocación de la autorización adminis-
trativa del centro.”

Segundo.- De acuerdo con el artículo 59.1 del ci-
tado Reglamento de Normas Básicas:

“1. La revocación de la autorización administra-
tiva y el cese voluntario de la actividad del centro se
producirá de acuerdo con su normativa específica.”

Tercero.- En cuanto a la retroactividad de los efec-
tos jurídicos de esta Orden, se estima la misma a 1
de septiembre de 2007; porque desde esta fecha las
unidades concertadas han estado sin funcionar, co-
mo así se constata por informe de Inspección Edu-
cativa de fecha 10 de septiembre de 2007 y por la Or-
den de 6 de noviembre por la que se extingue la
autorización. Solicitado informe jurídico al efecto, el
mismo fue favorable conforme al artículo 57.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), en su redacción actual.

Cuarto.- Lo dispuesto en el artículo 59.6.a) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en su redacción
actual, respecto a la práctica de la notificación.

(...) La publicación, en los términos del artículo
siguiente, sustituirá a la notificación surtiendo sus mis-
mos efectos en los siguientes casos:

a) Cuando el acto tenga por destinatario a una
pluralidad indeterminada de personas o cuando la Ad-
ministración estime que la notificación efectuada a
un solo interesado es insuficiente para garantizar la
notificación a todos, siendo, en este último caso, adi-
cional a la notificación efectuada (...).

En virtud de las competencias atribuidas en el ar-
tículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno
y de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de 30.4.83), el ar-

tículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca-
narias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90), en su redacción ac-
tual, los artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26
de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 148, de 1.8.06), en su redacción actual, y
el Decreto 208/2007, de 13 de julio, del Presidente, de
nombramiento como Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Ca-
narias (B.O.C. nº 141, de 14.7.07).

D I S P O N G O:

Primero.- Extinguir el concierto educativo, por ex-
tinción de la autorización administrativa para im-
partir enseñanzas de Educación Infantil, Primaria y
Secundaria, al Centro Privado Concertado “ABC”,
con efectos desde el 1 de septiembre de 2007.

Segundo.- Disponer la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de la presente Orden de acuerdo
a lo establecido en el artículo 59.6.a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción actual.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, o
bien directamente cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de la notificación de esta Orden,
significándole que en caso de interponer recurso po-
testativo de reposición, no podrá acudir a la vía con-
tencioso-administrativa en el plazo de un mes a con-
tar desde que hubiera interpuesto el citado recurso.
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de febrero de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

361 ORDEN de 22 de febrero de 2008, por la que
se corrige la Orden de 8 de enero de 2008, que
actualiza la red de centros ordinarios de in-
tegración preferente para alumnado con ne-
cesidades educativas especiales por déficit
auditivo o motor y la red de centros ordina-
rios con aulas enclave para el curso 2007/2008
(B.O.C. nº 13, de 18.1.08).
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Examinado el expediente iniciado de oficio por la
Dirección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa referente a la corrección de errores detectados
en la Orden de 8 de enero de 2008, por la que se ac-
tualiza la red de centros ordinarios de integración pre-
ferente para alumnado con necesidades educativas es-
peciales por déficit auditivo o motor y la red de
centros ordinarios con aulas enclave para el curso
2007/2008, publicada en el Boletín Oficial de Canarias
nº 13, de 18 de enero de 2008, y de acuerdo con los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- La Orden de 8 de enero de 2008 actua-
liza la red de centros ordinarios de integración pre-
ferente para alumnado con necesidades educativas es-
peciales por déficit auditivo o motor y la red de
centros ordinarios con aulas enclave para el curso
2007/2008. 

Segundo.- En la citada Orden se han detectado
errores materiales en el anexo III que se concretan,
por un lado, en la omisión de tres centros escola-
res, y, por otro, en la indebida incorporación de un
centro escolar, por lo que resulta necesaria su co-
rrección.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- Lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
en su redacción actual.

En virtud de las competencias atribuidas en los
artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
de 1.8.06), en su redacción actual,

R E S U E L V O:

Único.- Corregir los errores materiales detectados
en la Orden de 8 de enero de 2008 que actualiza la
red de centros ordinarios de integración preferente
para alumnado con necesidades educativas especia-
les por déficit auditivo o motor y la red de centros
ordinarios con aulas enclave para el curso 2007/2008
y, en consecuencia, publicar el texto íntegro del ane-
xo III de la mencionada Orden.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de febrero de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

362 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Resolución de 25 de febrero de 2008,
del Director Ejecutivo, por la que se dispone
la publicación del Convenio de Adhesión del
Cabildo de La Gomera.

Suscrito con fecha 28 de enero de 2008 Conve-
nio de Adhesión del Cabildo de La Gomera a la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural. 

Registrado dicho Convenio en el Servicio de Se-
cretariado de Órganos Colegiados y Apoyo al Director
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.4 de los Estatutos de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural aprobado por Decreto
189/2001, de 15 de octubre.

R E S U E L V O:

Único.- Publicar el mencionado Convenio que fi-
gura como anexo a esta Resolución, haciéndolo pú-
blico para general conocimiento. 

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de febrero de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL CABILDO 
DE LA GOMERA A LA AGENCIA DE PROTECCIÓN 

DEL MEDIO URBANO Y NATURAL

En San Sebastián de La Gomera, a 28 de enero de
2008.

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. Casimiro Curbelo Curbe-
lo, Presidente del Cabildo Insular de La Gomera, en
representación de la administración que preside, de
conformidad con el artículo 34 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, y previo acuerdo de la Corporación. 
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